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AVI.^O?

Secretaría de Educación Pública

(Concluye el Acuerdo N9 165)

PUUT DE ARBITRIOS DEL DISTRITO CENTRAL

10.—Toda persona natural o jurídica que deseare abrir 

comercial sujeto al pago de impuestos de conformidad 

e§ t) presente Pía» cte Arbitrios, está en la obligación de solicitar a 
dk Oncejo la licencia correspondiente, indicando en la solicitud el 
^ke, edad, estado civil, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad 
4 («te una persona natural además del capital, clase de negocio 
ytffcadta del mismo que deberán consignar cuando se trate de una 

jurídica.

S M solicitante fuere extranjero, deberá acompañar el pasaporte 
lübtoyft servido para ingresar al país, la certificación de la inscrip- 
4b extranjero en el libro que lleva la Secretaría de Estado en 
dtapMho de Relaciones Exteriores y la Tarjeta de Identidad respec
ta  tá como las demás pruebas de su fecha de ingreso al país y de 
a wdneta observada en los lugares donde haya residido.

BCmejo resolverá de conformidad la solicitud, según lo estime 
wwimle o procedente. La contravención a lo dispuesto en este 
rifado será castigado con multa de diez a cincuenta» lempiras, en cada 

perjuicio de ordenar el cierre del establecimiento que haya sido 
> al público sin la licencia correspondiente.

irtfculo 11.—Todo propietario o propietarios de establecimientos 
FfcMúqoier clase de negocios que deban satisfacer impuestos, quedan
•  k obligación de manifestar al Concejo cuando suspendan, cierren 
'taquen el establecimiento, quedando en caso de omisión, obligados
* Pf*r los impuestos respectivos, sin perjuicio de lo que dispone

anterior.

Acuerdo N9 619

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar- 
zo de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
la beca de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de la 
joven Miriam Magdalena Aguilar. 
que hace estudios en el Instituto 
Departamental “Juventud Hondu
rena”, de Ocotepeque,

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V” B" 
de] Director de dicho centro; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 5-G, Sección 1, Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.-— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Ârtfeido 12.—13 que comprare algún vehículo o vehículos cuyo
•■tó pendiente de impuestos conforme este Plan de Arbitrios,

^  obHgado a la efectividad de ese pago en la Tesorería del 
D*Mto.

13.—Queda terminantemente prohibida la ocupación de 
 ̂**Ue» con materiales de construcción, salvo cuando prevía- 
tatemado haya obtenido la licencia correspondiente, que de- 

jj. 1* Vocalia de Policía, oyendo el parecer de la Diree-
»  0br«a Publicas del Distrito.

^  Son materiales de construcción: la madera, adobe 
cal y arena. Los ripios y demás sobrantes de toda cons- 

* tote * ^ ® rac^ n deberán ser retirados inmediatamente, evitando 
■“«tentó bu acumulación.

*5*—<Queda terminantemente prohibido .
víveres, frutas, sorbetes, refrescos y sus similares, 

to en calles, avenidas, aceras, parques y plazas.
AWpil» ja ^ -.

Ufe iicuao terminantemente prohibido el destace de ga-
«Mxu ... apto para la procreación: terneras o vacas

la beca de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de la 
joven Nieves Elizabeth Vallecillo, 
que hace estudios en el Instituto 
Departamental “Genaro Muñoz 
Hernández”, de Siguatepeque, Co~ 
mayagua.

El pago se hará efectivo a la 

interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
de la Dirección de dicho centro; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 5-G, Sección 1 , Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad coa el 
recibo que presente con el V9 B° 
del Director de dicha Escuela; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 3-G, Sección 1. Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estadt en el
Despacho -V Educación f'úblictu

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 620

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar desde el 15 de febre 
ro a noviembre del presente año.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 621

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1961

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar desde el 15 dé febre
ro a noviembre del presente año, 
la beca de (L 60.00) sesenta lem

piras mensuales, a favor del jo
ven Jorge Bustamante, que hace 
estudios en la Escuela Normal Aso
ciada, de esta ciudad.

Acuerdo N° 622

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1961.

El Presidente de ta República

ACUERDA:

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
la beca de (L 25.00) veinticinco 

lempiras mensuales, a favor de la 
joven Zoila Irene Pérez, que hace 
estudios en el Instituto Departa
mental “Juan Lindo”, de Trinidad, 
Santa Bárbara.

El pago se hará efectivo a la 

interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V* B* 
del Director de dicho centro; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 5-G, Sección 1, Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
Geenral de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en <1 
Despacho <!e Educación PriMic?,

Juan Miguel Mejía,

a los vendedores 
el

testación.

~*-<w gaetos de traslado del Presidente o de! Secre

teé ^  í°» en casos de matrimonios autorizados a domicilio. 

«* los contribuyentes o interesados.
Ja | ^
iqT* pieras de Jos mercados se destinarán prefe- 

que se dediquen a la vent» de víveres, 
«e j  a lorará el precio del arrendamiento oportuna-

***» caao

lí
términos a que se refiere 

<*** se re’aeioíu* a licencias y

el presente Pian 

matriculas, serán

los siguientes: par mes se entenderá treinta dias consecutivos y por 
&fio, trescientos sesenta y cinco días, también consecutivos.

En consecuencia, si los efectos de cualquiera de las licencias esti
puladas se suspendiere antes de vencerse el término para que fueron 
extendidas, no habrá derecho a reclamo por el tiempo restante no 
utilizado. Por punto general se establece para este efecto, que mea 
c año principiado se entenderá como mes o arfio vencido.

Artículo 20— Los precios de los puestos de venta situados en 
las secciones nuevas del edificio del mercado San Isidro, actualmente 
en construcción, será valorados por el Concejo, en cad& caso.

Articulo 21. Este Plan de Arbitrios comenzai'á a regir desde el 
primero de enero de mil novecientos sesenta y uno.— Sello.—Alfredo 
Lara L.—Sello.— Enrique Medina G —Sello. -Víctor F Ardón.—Sello 
Edmundo Pinto Mejia.—Sello — Jacobo Da Costa Gómez, Secretario”. 
—Comuníquese.

R. VILLEDA MOKA U S .

El Secretario de Estado en loe Despachos de Oobemadón, Justicia
y seguridad Pública,

h.

Acuerdo N9 623

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1961.

£3 Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
la beca de <L 25.00) veintiún 
lempiras mensuales, a fa\or ¿ i ■ 
joven Martha Scarlett Orellan:i, 
que hace estudios en el Instituto 
Departamental “La Independen
cia”, de Santa Bárbara.

Ej pago >e hará efeoti\o a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V* Bf 
del Director de dicho Centro; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 5-G, Sección 1. (.apitulo 
MU, Título Y, del Proupuarto

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Ingresos.—Centra] de Egresos e 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 624

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar- 
fo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de ÍL 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de los jóvenes siguientes que 
lacen estudios en el Instituto De
partamental “León Alvarado”, de 
Comayagua:

1.—Suazo, Marta Angelina

2 .—Castillo, Silvia

3.—Castro, Adilia

4.—David, Adolfo

5.—Caballero M., Abraham

6 .—Izaguírre, Lila Suyapa

7.—Lara Castillo, Elba

P».—Mejía, María de Lourdes

9.—Castillo, Alma 

10.—Suazo, Luis Andrés.

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con 
e) recibo que presenten con el V1’ 

del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto de .... 
|(L 250.00) doscientos cincuenta 
lempiras mensuales, a Ja Partida 
5-G, Sección 1 , Capítulo VIII, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo  N  620 i baña ~José C. del \ alie . del mis-

Tegucigalpa. D. C.. 
zo de 1961. ¡

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
febrero de! corriente año, por la 
señora Julieta Castañeda de Her
nández. mayor de edad, casada. 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana y vecina de la ciudad de 
Puerto Cortés, contraída a pedir 
se le declare solvente con H Esta
do, en virtud de haber trabajado 
en las escuela» primarias de la 
República, por un tiempo igual al 
que rec ib ió  ayuda como bequista 
por cuenta del Estado en la Es
cuela Normal de Señoritas de esta 
ciudad; acompaña los documentos 
con que comprueba los extremos 
de su petición

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Técni
co de Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les, en las escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Julieta Castañeda 
de Hernández, de las generales ex
presadas, artículo 208, párrafo 2° 
del Códig;o de Educación Pública. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

( mo Municipio, en sustitución de 
11 de mar-'r *>--  r-:— — •-

pa~o a otro puesto. 'A partir del 
1‘ de febrero).

Acuerdo N" 625

Tegucigalpa, D. C., 10 de mar- 
20 de 1961.

E] Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar por el mes de febre
ro, el Personal Docente que tra
bajara en la Escuela de Adultos 
de la Penitenciaría Central, de 
esta ciudad, en la forma siguiente:

Angel Munguía Rosales, Subdi
rector, L 110.00,

Miguel R. Aguilar, trama Or- 
íilia Chávez, Jorge E. Jiménez, 
Alba López Solis, Ninfa B. Mun
guía. Carmen Tercero. R. Amado 
Mondragón, Armando Martínez 
Arqueta, María de los Angeles 
Durón v Ventura Murillo, Profe
sores. Auxiliares, L 60.00 cada 
uno; total, L 740.00.

El gasto se imputará a la Par
tida 19-G, Sección 7, Capítulo II, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 627

Tegucigalpa, D, C., 11 de mar
zo de 1961.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del Departa
mento de Cortés, en la forma si
guiente :

Profesora Dionisia Rita Rápalo, 
trasladarla del cargo de Sub-Direc- 
tora de la Escuela Urbana ‘Leo
nardo Martínez”, de San Pedro 
Sula. con funciones de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Guia Téc
nica V ’ 3 “Francisco Morazán”, 
del mismo Municipio, en sustitu
ción de la Profesora Carmen R. 
de Cobos, que renuncio. IA par
tir del 1° de febrero).

Profesora Noemí Bustamante, 
trasladarla del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Lrbana 
“República de Costa Rica”, d 
Choloma, con iguales í unción es a 
la Urbana ‘'Petronila B. de Ca
bañas”. de San Pedro Sula. en 
sustitución de Luz Argentina Du- 
mas. que renuncio. (A partir del 
1“ de febrero).

Profesor Juan Angel Becerra, 
trasladarlo del cargo de Sub-Di
rector de la Escuela Urbana ‘‘Leo
poldo Aguilar”, de San Pedro Su
la, a Profesor Auxiliar de la Ur-

Felipe Alonso Fajardo, que pasó 
a otro puesto. »A partir del 1" 
de febrero I.

Profesora Martha Angélica Gar
cía Profesora Auxiliar de la Es
cuela l  rbana "José T. Cabañas ’, 
de San Pedro Sula. en sustitución 
de Rubí Matute de Guzmán. que 
renunció. (A partir del l v de fe
brero ),

Profesora Herminia López Chá
vez, Profesora Auxiliar de la Es
cuela L rbana “Ramón Rosa”, de 
San Pedro Sula, en sustitución de 
Riña P. de Pineda, que no se pre- 
sentó. (A partir del 1" de febre
ro).

Profesora Clementina de Díaz, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
L rbana “Manuel Bonilla”, de Vi
lla La Lima. San Pedro Sula, en 
sustitución de Herminia López 
Chávez, que pasó a otro puesto. 
{A partir del l fl de febrero).

Profa. María Mercedes M. de 
López, Profa, Auxiliar de la Es
cuela L rbana “Pedro Nufio”, de 
San Pedro Sula, en sustitución de 
María Cristina Guillen de Mejía, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
del 1“ de febrero).

Profesora María Cristina Gui
llen de Mejía, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “República 
de Cuba”, de San Pedro Sula, 
en sustitución de María Mercedes 
M . de López, que paso a otro 
puesto. (A partir del l 11 de febre
ro).

Profesora Rosa Hilaria Sabillón, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Pedro Nufio”, de San 
Pedro Sula, en sustitución de Rosa 
Sánchez de Medina, que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1? de 
febrero).

Profesora Rosa Sánchez de Me
dina, Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “República de El 
Salvador”, de San Pedro Sula, en 
sustitución de Rosa Hilaria Sabi- 
Uón, que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1" de febrero).

Profesora Ada holanda 
do. Profesora Auxiliar de 
cuela Lrbana "Leonardo 
nez”. de San Pedro Sula. en sus
titución de Bárbara Toro de Al
varado. qup renunció. 1A 
del V1 dv febrero

Fajar
la Es- 
Martí-

partir

Profesora Genoveva G. de Za
pata, Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Pedro Nufio”, de 
San Pedro Sula, en sustitución de 
Juan Hernández Pinto, que pasó 
a otro puesto. (A partir del P  
de febrero).

Profesor Juan Hernández Pinto, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
l. rbana “Alvaro Contreras”, de 
Chamelecón, San Pedro Sula, en 
sustitución de Genoveva G. de Za
pata, que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1° de febrero).

Profa. AIfredina Núñez, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urba
na “Miguel Paz Baraona” , de San 
Pedro Sula, en sustitución de 
Brenda Ferrera Vega, que renun
ció. < A partir del l v de febrero).

Profesora Emma M. López de 
Benítez, Sub-Director de la Escue
la Urbana "Leonardo Martínez”, 
de San Pedro Sula, en sustitución 
de Dionisía Rita Rápalo, que pa
so a otro puesto. (A partir del l v 
de febrero).

Profesora Certrudis López M.. 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
L rbana “Leonardo Martínez”, de 
San Pedro Sula, en sustitución de
Emma M. López de Benítez, que I febrero).

Profesora Alba Cristina de Sua. 
zo Profesora Auxiliar de la Es- 
cue a Urbana “Leonardo Martí
nez . de San Pedro Sula. en su'.

^ c ia  C. de Galeai. 
'A partir del 1" de febrero!.

Profesora Aída Mejía. Profeso- 
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
Dionisio de Herrera”, de San 

redro bula, en sustitución de Lau
ra Marina Grayina. que renunció. 
(A partir del U ,]e febrero).

Profesora 'i olanda López Oso- 
rio “ ofesora Auxiliar de la Es
cuela de Aplicación “José T Re

/a n  Pedro en sus
titución de María de Gámez. (In
terinamente). (A partir del l ’'de 
febrero).

Profesora Norma Wills. profe. 
sora Auxiliar de la Escuela Urba- 
na República de El Salvador”,

Í  Alh Pt °  Sula’ 0n sustiíución 
de Alba Marina de Coello que
paso a otro puesto. (A partir del
A de febrero).

11 Prpfe 0̂ra Alba Marina de Coe- 
IIo Profesora Auxiliar de la Es
cuela Lrbana “Leopoldo Aguilar”.

í f  j  r iPedr° Sula- ( A Partir dfl 
i- de febrero),

Profa. Eíízabeth Culotta. Profa 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
República de Chile”, de Puerto 

portes, en sustitución de Carlos 
^armanth, que renunció. (A par
tir del 1" de febrero).

Profesora Consuelo Esther Her
nández, Profesora Auxiliar (Inte- 
rma) de la Escuela Urbana “José 
1 . Cabanas’ , de Choloma, en sus
titución de Amparo Leiva Baide, 
que goza de licencia por un año! 
(A partir del V> de febrero).

P r io r a  María Antonieta Ma
drid, Profesora Auxiliar de la Es
cuela L rbana “José T. Cabañas”, 
de Choloma, en sustitución de Ma
na Juventina Ventura, que no se 
presentó. (A partir del l v de fe
brero).

Profesora Guadalupe Vallada
res Profesora Auxiliar de la Esc. 
L rbana "República de Costa Ri- 
j  ^  Choloma, en sustitución 
de Noemí Bustamante, que pasó 
a otro puesto. < A partir del l '1 de 
febrero) .

Profesora Heroína Pérez Pine- 
1 ^u^ Directora de la Escuela 
t rbana "Centro América’", de 
-an Manuel, en sustitución de 
Hilda M. Reyes, que renunció. 
lA partir íjel V- ¿Je febrero).

Profesora Gladvs Merlo. Profa. 
A filiar de la Escuela l  rbana
Centro América”, de San Ma

nuel, en sustitución de Mario C. 
Lópe2. que renunció. lA partir 
de} 1“ dr febrero).

Profesor Germán 'Edgardo Cas
tillo Profesor Auxiliar de la Es
cuela L rbana “Ct 'ntro América , 
de Sari Manuef, en sustitución de 
Heroína Pérez Pineda, que pasó 
a otro puesto. (A partir del 1“ de

Profesora

Profesora AuxíKar y  a 
Urbana “Sotetti 

San Antonio <Je Cor*» 
ción de María Manu 
«o. que renunció. • \ ̂ ^  
de febrero»

Profesora Mer«-<V~ 
rres, ? roí esora AuxiUr *  ̂  
cuela Lrbana “Sotno 

de San Antonio ¿e Con*. *  
titución de Luí* H*-nun*ŷ  ' 
Uón, qne no sí pr̂-seru/, \ 
tir del V de

Profesor Gustavo Otilan 
fesor Auxiliar de la E&rwb 

Solero Batahola".
na

de Madian Zuniga. qi*

C;HPr°pfer  Lû  O ** 
Cid Profesora Auxilia, *  L

na' P
, de San Francisco ^ v 

en sustitución N ^ V  
««o, que pasó ,  otro * 

partir del 1" de febrero,

Profesora Noemí de

“Rb;DhíreC‘r ra *  '*Lsteban Guardiola" <k ^ 
San Buenaventura. Mu** 
San Francisco de Yojoa ,  
titucion de Lucila Ortfit* 
Cid, que pasó a otro punk 
partir del P Je febrero I.

Profesora AmalU Galo * 
doza, Profesora Auxiliar dth 
cuela Urbana ''Manuel 
de Villa La Lim  ̂$an 
Ja, en sustitución de Adda C 
Oviedo, que renunció, i* 
del V* de lebrero)

Profesora L112 Marú 
Profesora Auxiliar de U 
Urbana “Miguel P. Bar«m* 
Cofradía, San Pedro SuU, a
titución de Wis R. de 
que goza de licencia. (A 
del 1" de febrero). {Por un

Profesora Judith B. de. 
rano, Profesora Auxiliar dt k 
cuela Urbana “MiguH P. 
na”, de Cofradía, San P«b 
en sustitución de Yolandi 
nez, que renunció. (A partir 
1" de febrero).

Profesor Armando Altai 
Director (Inerino) de U Ei 
Urbana “Lempira’', de CA 
San Pedro Sula. en 
de Donaldo Sabillón, ?■ 
licencia por dos me?**. (Ap 
del 1° de febrero).

Profesor Milán Rw 
Auxiliar (Interino) 
Urbana “Lempira”, df Cm 
San Pedro Sula, en sustit*» 
Armando Altamirano. 
ascendido interinamíflie '• 
tir del P de febrero).

Profesor José AntonioJ ?  
Profesor Auxiliar df , 

Urbana "Lempira”.

San Pedro Sula, «
Judith Borjas de *!uJ“ 
pasó a otro puêo- 1 ™ 
l 9 de febrero).

Profesor Diego D- 
rector de la I
R Molina”, de U 
Río Frío. MiuucV* *  
Sula, en ^
Cruz, que ¡f? V¡£.,
partir del 1 de

Profesora
Directora de 
Xken te  C á ^  • ^  ^  

vo Edén,
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fe Dic?° P-

+ a dtxo P ^°-
V *r febrerô .

10 y-fiín Z á n í g ^ ^ '
~J«* C 

& ***• Mu' 
* *  Pe*o Sal»-en íus-

r - j qUe

* t p«mr <H > de
fp*

Wvia Mariana E?pi- 
*** A- U Escuela Rural

- «*** Municipio de 
Ŝ a. en sustitución de

**• Guifarro que
fjjjjl i a -- .

4 partir <M 1' de re

t.

Alcira Figueroa, Pro
igxilisr de Ia ^u'

«j¿¿ C. López”, de la aldea 
)fc®icipio d<* San Pedro 
f¡¡ sustitución de Gladys 
pe pasó a otro puesto, t A 

Ü*J)‘ <fc febrero*.

Emma Burgo?. Di- 
¿r ¡a Escuela Rural ‘"Jorge 

0*, k Ja aldea El Córbano, 
“ * de San Pedro Sula, 
t̂itrión de AWra Figueroa,

f» i otro puesto. (A partir 
k febrero!.

biaert Haydeé Castillo A-, 
hriw de la Escuela Rural 
fcn A. Soto”, de la aldea San 
jftai éá Peni, Municipio de 
ti háro Sula, en sustitución de 
¡m Ántonio Fajardo, que pasó 
iO* i«esíí>. (A partir de? 1" 
Jttt«rOJ.

hfcwr Marco Antonio Fajar- 
k Sé-Director de la Escuda 
N  “Eusebio Fia líos’", de la 

D Carmen. Municipio de 
■Airo Sula, en sustitución de

Profa. María Luí Fuentes de' 
Mejía. Directora de la Escuela Ru- ¡ 
ra] "Francisco Morazán". de la al
dea Bajamar, Municipio de Puerto 
Cortés. en sustitución de Betulia 
Girón, que pasó a otro puesto. 
(A partir del 1“ de febrero).

Profesora Retulia Girón, Direc
tora de la Escuela Rural ‘'Modes
to Chat fin '. de la aldea El Edén. 
Municipio de Santa Cruz de Yo- 
joa, en sustitución de María Luz 
F.. de Mejía. que pasó a otro 
puesto. 1A partir del 1" de febre
ro).

Profesor Elio Ramón Romero. 
Sub-Director de la Escuela Rural 
“Vírenle Cáceres”, de la aldea 
Cuy aniel. Municipio de Omoa, en 
sustiti/íión de Gloría Cálix M.. 
que renunció. <A partir del 1* 
de febrero).

Profesora Martha Obdulia Ri
vera, Profesora Auxiliar de ía Es
cuela Ruraf "Vicente Cáceres”, de 
la aldea Cuyamel, Municipio de 
Omoa, en sustitución de Elio Ra
món Romero, que pasó a otro 
puesto, i A partir del P de febre
ro).

Profesora Yicentina Murillo. 
Profi-rom Auxiliar de la Escuela 
Rural “Vicente Cáceres"”. de la 
aldea Cnvamel. Municipio de 
Omoa. m sustitución de Sonia 
Aída Romero, que renunció. I.A 
partir del 1 ' de febrero).

Profesora Dilia F_>ther de Ra
mírez. Profesora Auxiliar de la 
Escuela L rbana "Leopoldo Agui
lar O.", de San Pedro Sula, en 
sustitución de Ada Yolanda Fa
jardo. que pa«<> a otro puesto. *A 
partir del 1* de febrero).

Profesora Ada Esperanza Orte
ga. Profesora Auxiliar de la Es
cuela Lrbana "Leopoldo Aguilar 
0.'\ d»‘ San Pedro Sula en sus
titución de Martha Angélica Gar
cía. que paso a otro pue*to. < A 
partir del V- de febrero).

Consejero i”
Profesora Zoila Espinoza de Ra- Consejero .. 

mos. Directora de la Escuela L r- (Consejero - . 
baña "José María González”. de Consejero

Acuerdo N° 628

Tegucigalpa, D, C , 11 de mano de 1961». 

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los rô ses de febrero a diciembre del presenta 
año. e) Presupuesto de Caíto- de) Persona] Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto Departamental "José Trinidad Reyes-", 
la ciudad de San Pedro Sula, en la forma, siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ................................................ . L 650.00
Sub-Director y Secretario .................*........  350.00

200.00
170.00
170.00
170.00

Ghri^\ íarÍUlaÁ Ín ?UStítUCÍÓn de tZ Z jlZ  ...........  170.00
lona Marina Alonzo. que renun- Consejera 170 00

™. ia  partir v  de febrero). i* ’ : : : : : : : : : : : :  i i i : : : : : : : : : : :  l ™ »

Profesor Rolando Caballero. 
Sub-Director de la Escuela Urba
na “José María González’, de San 
Pedro Sula. en sustitución de Ger
trudis López, que renunció. (A 
partir del l *1 de febrero).

Escribiente .............................................. . 100.00
Escribiente ....................................................  100.00

TESORERIA ESPECIAL

Tesorera ........................................ . L 300.00

L 2.425.00

Profesora Luz Marina Parada Í T * ’" *  '''hr<”  ......................................  S 'S
Profesora Auxiliar de 1» E*ueÜ Colec,or ....................................................... 50 00

juez, que renumio. 
íijotir (Je) i de febrero}.

Profvsov Ramón Rubí. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural '‘Jo
sé C. del Valle”, de )a aldea Mon
terrey. Municipio de Choloma, en 
sustitución de Vilma P. de López, 
que renunció, i A partir de) 1” de 
febrero).

í̂tMta Dura (.arría, Dirt 
•  4 U Escuela Rural '■Pn>t¡iia- j 

de ia aldea -Ma> én 
Municipio cíe San Pedyo 

M sustitución de Leopoldi- 
partir del 

,Aldea Mira/»ie-

Profa Argelia Xúñez, Prot^so- 
ra Auxiliar la Escuela Rural 
‘ 1 - }< { \ 11 de aldea 
Monterrey. Municipio de Choloma, '> Ĵ j-ero) 

u-tinuión de Hernán O. Cha '

L'rbana “José María González”, 
de San Pedro Sula. (A partir del 
l -> de febrero).

Profesora Petronila Rodríguez, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “José María González’, de 
San Pedro Sula. (A partir del I" f 
de febrero).

Profesora Norma Sabillón, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Lr- 
bana “José María González**, de 
San Pedro Sula. en sustitución de 
Linda Lobo que renunció. {A par
tir del 1" de febrero).

Profesora Matilde Eugenia Vi- 
llalobo R., Profesora Auxiliar de 
i ia fc>eueJa Urbana “Manuel Koní- 
llla’’ de Puerto Corles, en sustitu
ción de Santiago Hedman. que no 
se presentó. (A partir del V de fe-

en
\ arria ’ renuncio. 
di‘l 1 ' de ft'brero).'

i A part i r

] rofe-nra Carmen YfJlv Rfvcs. 
Dirccíoja de Ja Escuela Rural “jo- 
sé C. i leí Valle*’, de la aldea Puc- 
jblo Nucv Municipio de ChoJo-

FSoí-inda Ferrano, Profe- 
Escuela Rural 

Tr, «PúUita de El Salva- 
•»U aldea Arenales y Cal- 

«umcipio rl<

i ma. cu sustitución de Consuelo 
E. Hern¿\nriez. que paso a otro
puesto, 
ro).

A partir del V' de febre-

Profesor Evelio Martínez, tras- 
ad.irlo deí cargo cíe Director de 
la E-em-la Ruia\ “Ensebio Pine
da” de la al(ha de La Mira. 
cipio de San Francisco de Yojoa, 
ron iguales funciones, a la Rural 
de ía aldea Cha«uitón. Municipio 
de Santa Cruz de 'l oioa. La Es
cuela de Ja ufdf,a í.a Mica fue 
tras'adada a !a aldea Chaííüitón. 
(A paríir del 1“ d-k í 1 *

Profesora Arlenr Rithflídioq?e 
Profesora Auxiliar (interina) de

Profesora María Isabel Amaya,
‘io*. n i 'Directora de la Escuela Rural 

-r■“ >i. redro í»,.. i . ij
"7-« siütUuiü-u <ta iv , rruvtiiíi lurcius , de la aldea i , r  i
»á\ » . df, PJ' \r ■ ■ t su la Escuela L rbana Miguel Paz
» pasó .a r, ™ m,, . 'Majanu. Municipio de Choloma, „  >, , c o j  <■ i iMw» j j  , . m puiMj.i J r  iy r  . íiaraona de San redro Sula. en<” /war ]*- t / . en su>uíucion de Pastor García,1 u , . ^  . ■ i

uf lebrero». . . . sustitución de Havdee Qumtamlla
S». que reLiuncu). íA partir deí i , u . , > i-
•wsorj ftii, r» j , j  r i , de Her/ianoez, que goza de (ufn-

l'i|3 1 uieda V Fu»- de lebn iof. ■  ̂ , j j
Auxiliar ci 1 i i* I ’< ia l,or un s‘ í>or materludad.

^  ” I ' v Carlos Humberto Cor- < A partir del 1“ de febrero}.
i Ñila ...J. , ,don. Dj

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional ............. *...........................L 60.00
Estudios Sociales ....................... ........................50-00
Inglés ..............................................................30.00
Ciencias Naturales....................................... ...... 50.00
Aritmética .................................................... ...... 50.00
Educación Moral y C ívica........... ............. ...... 20.00
A ríes Plásticas -  ̂-......................... ....................30-00
Educación Musical ........................-............ ......20.00
Consejo de Curso y Orientación .........................20.00

Primer Curso Sección “5”

Idioma Nacional ............................. . L 60-00
Estudios Sociales ............. ................................50.00
Inglés ...............*........................................ ..... 30.00
Ciencias Naturales.............................. ............. 50.00
Aritmética .......................................... ..............50.00
E/h¿cdic¿órt Moral y Cívica .............................. 20.00
Artes Plásticas ....................................... ..........30.00
Educación Musical ...................................... ..... 20.00
Concejo de Curso y Orientación — ........... ......20.00

Primer Curso Sección **C”

Idioma Nacional ....... ...................... . L 60.00
Estudios Sociales ..............................................50.00
in g lé s  ................................................ ...............30.00
Ciencia» Naturales...................................... .....50.00
Aritmética........... ...................................... .... 50.00
Educación Moral y Cívica ......................... .....20.00
Arte-i Plásticas ......... ............................................ 30.00
Educación Musical ........................... .............. 20.00
Consejo de Curso y Orientación......... ........ 20.00

Segundo Curso Sección *‘A,f

Idioma Nacional ....................................... * L 60.00
(A partir del 1“ de febrero). j f;,tU(fí0s Sociales ................................ ........ 50.00

i Profesora América Isabel Rara-, 'V-'"''*.................................. ^ ‘99
. .  . . .  . . .... - hona. Profesora Auxiliar de ía Es- Lieneias Satúrales.................................. . 50.00

peran/a. Muninpio de \ illaitueva. rll,.|a )iural -|¡JU| Jr" de la I Ar.lméüca
«•n de Trnmlad F. <l. ' iaWe¡1 ,<(o Ulllj Muníripio de
liodr/ciífv. renun,-,o. (A p .r.;SaM Fram.¡MO j ,  Yojoa « , sumí-,

Kauslo Alonso Calda-! CJuiaeion Musical

..... ......  a» b
• - 1 ’■ í v la aM‘‘a^ma. t-n sustitución de. 'Mnur'*-1 .

Mlitaítano. que tenue.cn>- 
1 de lebrero I .

V\vo\á> Toledo Ló’¡iv/.
¿e Ja E.v. Rural ‘J

V  la aldea de ^ 1*Tlr. ¿

^  >û itu( iÓ!i d 
**»*» Monulvá

tir del 1 1 le febrero), tm ion de

..................... ...........  50.00
Educación Moral y Cívica .......................... 20.00

Pti i 
La lira
pa»ú a‘Lindo 

i'̂ rtir del 1 1

•{
Pruí -Ma Mirna Rurgo-. Profe- '.mez, que no se presentó (A partir j

"»ra A iÍKir de la Esc tirla Rural •' 1 1< de febrero).
“Raúl /u!dí\ar \ !• ’a »ildea R io1 x i i i i. . .  , i !.(U nombrados devengaran el

Artes Plásticas 
Educ;
Coiwjo de Curso y Orientación

30.00
20.00 
20.00

Ura \ ^^}a y o¡i ¡ ' A pattir
N . Di

,IJfa de la 
Un

Escuela' PÍ * 'W t

% *■ ^ Unwipio ^  ( ímoa na Aguilar O.”, de San

YJ u jj j« i pío de San Irán jíue|t{0 a que Lencho. t-on-|
■ loioa. « . Mínimum <le¡Iornll. D,,,.r(.tD v  1TS ^  (, . ,ha 16
' , , ' í  T í  m 'M" m ■!,!,. oelül.re de 195? de-<le la fe- 

i \ 1 o>' itíUn-rot, ' .i c ha en que empezaran a prestar
Felipe Alonso Fajardo. Uu* servicios-—Comuniques*.

^ n. de la aldt a ^ '^ '^V'!t‘! ,,>r *a Ê -ir-la l rba-

Segundo Curso Sección “B”

Idioma Nacional ......................................... L 60.00

R. Y u .le iu  M orales.

\»unta

fci,* c r <ií-,A ^
ilVdro ““ula. en -u-titución de Juan 

u’ ' t> Angel IWerra. que pasó a otro 
puerto. iA partir de! 1* de fe
brero i ,

Estudios Sociales .............
Jnglés ................................
Ciencia- Naturales...........
Aritmética • ...............
Fdiuai ión Moral y Cívica 

I Artes Plásticas

4-20.0*

330.00

S30.0d.

>30,0Q

330.00

50.00
30.00
so.oo
50.00
30.00 
30 SJO

El Secretarlo de Dtádo en eí ¡ locación MusicjtJ V.V.V............................  20.00
Despacho át Educación Pública,^(^>nsej0 fe  Curso y Orientacián ............. . 20j00

fuan Miguel Mejía, j ------

330.00
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Terror Curso Sección *'.4

Idioma Nacional.................................. L
Estudios Sociales . ........................... * - -
Educación Moral y Cívica .........................
Ciencias Naturales ......................................
Matemática* . .............................
Inglés ...........-..........  -.........................
Educación Musical ......................................
Artes Industriales.........................................
Educación para el Hogar ................ .............  30.00
Consejo de Curso y Orientación . ..........  20-00

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00 
30-00
20.00 
30.00

Tercer Curio Sección **B?

Idioma Nacional ..........................................  L
Estudios Sociales..........................................
Educación Moral y Cívica . . .  .*................
Ciencias Naturales ......................................
Matemáticas • - ..............................
Inglés ..........................................................
Educación Musical.......................................
Arfes industriales ........................................
Orientación íno hay señoritas) ..................

60.00
5000
20.00
50.00 
5000
30.00 
20-00
30.00
20.00

Cuarto Curso, Magisterio y Secundaria

Inglés.............................
Artes Industriales...........
Artes Plásticas................
Estudios Sociales.............
Educación para el Hogar 
Educación Musical .........

30.00
20.00 
20.00
40.00 
20-00
20.00

360.00

Cuarto Curso, Magisterio

Castellano .................................... -............ L 40-00
Biología General .................................... .... 20.00
Química Orgánica ........................................  20.00
Introducción a la Filosofía.........................  20.00
Psicología Educativa .................................... 30.00
Técnica de la Enseñanza...........................  60 00
Física ...........................................................  20.00
Geometría.......................... ........................ 30.00
Organización Escolar......... ........................ 30.00

Cuarto Curso, Secundaria

Castellano .................................................... L 40.00
Francés ....................................................... .......30.00
Algebra y Geometría . . . ................................. 30.00
Química Mineral ................................................30.00
Biología ...................................................... .......20.00
Filosofía................ ............................................30.00
Geología y Mineralogía . . .  ...................... .......20.00
Física .................................................................30.00
Profesor Jefe, 4o M. y Secundaria......................10.00

Quinto Curso Combinado,
M agisterio-Secundaria.

Estudios Sociales ...................................* .. . L 40.00
Dibujo y Modelado......................................  20.00
Educación Musical .................... .................. 20.00

Magisterio, Quinto Curse ■

Biología Educacional .................................. L 30.00
Higiene Escolar ............................................ 20.00
Sociología Educacional ............................... 20.00
Organización y Administración Escolar . . . .  30 00
Filosofía e Historia de la Educación .........  3000
Artes Industriales........................................ 20.00
Educación para el Hogar....................... 20.00
Técnica de la Enseñarla ..................... 160.00

Secundaria, Quinto Curso

Castellano ....................................

Inglés ............................... *..........

Francés ...................................... * ■

Trigonometría ............................. .

FiVjca ........................................

Filosofía .....................................

Biología ...........................

Química Orgánica......................*

Profeso* Jefe d& 5* M. y-Se*.* .*

330.00

150.00

SECCION DE COMERCIO 

Cuarto Curso

Castellano ..................................... * ...........................  L

Inglés

40.00
30.00

Algebra .......................................................
Nociones de Derecho ...................... .
Derecho Mercantil.........................................
Contabilidad de Costos........... .
Elementos de Sociología........'......................
Sistema Bancario Nacional ..................
Geografía Comercial.................. ...........
Contabilidad Bancaría ................................
Profesor Jefe ............................................

20.00
40.00
60.00
30.00
20.00
40.00
50.00
10.00 L 390.00

Quinto Curso

Castellano ..................................♦...............  L 40.00
Inglés ............................................. ..................30.00
Geometría ........................................ ........... .......30.00
Aduanas y Práctica de Aforo .................... .......50.00
Derecho Mercantil ...............................................50.00
Introducción a la Economía Política........... ...... 50.00
Contabilidad Fiscal y Municipal ......................50.00
Método Estadístico ...................................... .......30.00
Organización de Empresas ......................... .......40.00
Profesor Jefe............................................... .......10.00 380.00

Malrmáticay Pw 
F* Sarmiento D ***

C - T r a ^

«on. Profesor ~rJh \ 0ri** 
D

Primer Cur.

orna _\a

Albertv.

W'iaÍa. D. a

.Comrio de C**
>?■>. Profesor

miento D 5*.

Sección “jf-

* * *  u

res.

270.00

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes

Señoritas, 1% 29 y 3̂  Edad......................... L 60.00
Varones, 1* Edad ........................................  30.00
Varones, 2* Edad .................................... 30.00
Varones, 3* Edad ........................................ 30.00 150.00

PERSONAL DE SERVICIO

Vigilante Nocturno . . . . . . ............................ L 65.00
Conserje ...................................................... ...... 65.00
Conserje ...................................................... ...... 65.00
Barrendero Jefe .................................................65.00
Barrendero ......................................................... 60.00
Barrendero .........................................................60.00
Barrendero .........................................................60.00
Yardero ....................................................... ...... 50.00 490.00

240.00

7  80.00

GASTOS GENERALES

Gastos de Escritorio de la Dirección y Se
cretaría .................................................  L 60.00

Gastos de Material de Aseo ..............................40.00
Gastos. Secretaría Primaria Anexa................... 10.00 < 110.00

TOTAL ........................................  L 8.035.00

El gasto de (L 8.035.00) ocho mi! treinta y cinco lempiras men
suales autorizados en el presente acuerdo se hará efectivo por la 
Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Profa*

330.00

40.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00 

ÍOJOO 260.00

A cuerdo N" 629

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar
zo de 1961

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el personal Admi
nistrativo, Docente v de Servicio, 
qup trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental “José Trinidad Reyes”, 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director. Profesor José A. Es* 
pinoza.

Sub-Director v Secretario. Pro
fesor Benjamín Tróchez Coto.

Consejero l1. Profesor Guada
lupe Sarmiento D.

Consejeros; Profesores Francis
co Espinoza C.. Juan Angel Ore- 

llana M a ñ o  Galindo Fajardo , 

Ella de Girón y Ethlin v. de Aju- 
na.

Escribiente 1 Profesora María 
Cristina B. Herrera.

Escribientes: Profesora Olga 
Pejuán de Funes y Perito Mercan
til Ondina Paniagua.

Tt'&orería Especial

Tesorera, Profesora Noemí Ru- 
dón.

Tenedor de Libros, Perito Mer
cantil Wilfredo Galeas.

Colector, Bachiller Gustavo Ló
pez.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Ct neral. "Sección *\4”

Idioma Nacional. Profesora Aí
da de Rivera.

Estudios Sociales. Profesor Mar. 
co A. Flores.

Inglés, Profesora Alicia de Fio* 
res.

Estudios Sociales, Profe 
Angel Orel Una.

Inglés, Profesora Alie* ± *

Ciencias ¡Natura’es u 
A. Flores. ’ ***

Matemáticas, Pioíc** <vj. 
pe Sarmiento D *

Educación Moral y Gvk» 
fesora María C. B. HerrS

Artes Plásticas, Profesor,
de Ruiz.

Educación Musical, 
Benjamín Aceved©.

Consejo de Curso y 0 n ^  
ción Profesor Guadabp, Sa- 
miento D

Primer Curso, Satxfa *T

Idioma Nacional, Profesor 8* 
fael Alberty.

Estudios Sociales, Profeso» Ok 
ga Pejuán de Funes.

Inglés, Profesora Tula B. k 
Güel!.

Ciencias Naturales, Prrfwn 
Berta de Maradiaga.

Matemáticas, Corone) HetliiJ* 
Reyes.

Educación Moral y Cívka, P» 
fesor Francisco Espino».

Artes Plásticas, Profesor* 
Pejuán de Funes.

Educación Musical, don 
m'm Acevedo.

Consejo de Curso y Oria* 
ción, Profesor Guadalupp 

miento D.

Segundo Curso, Seccum f*

Idioma Nacional, Prof**» ^  

Jos Alberto Pineda.

Estudios Sowak*. Pwks,H 

Noemí Rudón.

Inglés, Profesora Td» * *

^ e
Ciencias Naturtka.

Ramón Flores.

Espinoza.

Educación Moral J 
fesora Mélirfa Cardos ^

Artes Plásticas,

G. de R««
Mo***1.

FN*-
Educaciori j _ 

Benjamín A***®"* 

de C«**
0t*.

Consejo 
cion. Pwf*5** 
Fajardo.

j v  cM
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SpsJe Cmno, Sección “BT 

\j0 0 g \ad*«v*J, Profesor Ma-

latios Sociales. Profesora

Raión.
Profesora Tula B. de

C*M
(jotm Satnraks. Profesor 

Dores.

tfrirsMdcas, Profesor José A.

y ** ,»  Mor»! J  Civ,c*' Pr°
p. *  FmK-

^  p iis lic » , P rofesora !W -  

0 Rodó*- 
Eiwrió» Musical. Profesor 

gtnjaflró1 Ace vedo.
^  de Curso v Orienta.

4M.
jlfjo-

fmer Cuno, Sección “A

de U ro y 
profesor Mario Galindo ra-

|£obu .Nacional, Profesor Ma
guí Hernández S.

Estadios Sociales, Profesora Ro. 
» C <fc Fortín.

fricación Mora! y Cívica, Pro- 
fcmr Mario Galindo Fajardo.

Geodas Naturales, Profesor An. 
Mi» López Chávez.

MiMmticas, Coronel Herlindo 
leyes.

laglé», doña Aíitria de Flores.

Elwaaón ,Musical, don Benja- 
•»  Aeevedo.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Ethlin v. de Ajuria.

Educación Musical, don Benja
mín Acevedo.

Magisterio, Cuarto Curso

Castellano, Reverendo Antonio
Coll c.

Biología General, Profesora Ber
ta de Maradiaga.

Química Orgánica, Doctora Co
rma Barahona.

Introducción a la Filosofía, Li
cenciado Andrés Alvarado Lozano.

Psicología Educativa, Profesora 
Mercedes de Pineda.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de Material Didáctico, 
Profesora Mercedes de Pineda.

Física, Ingeniero Eduardo Cam
pos y Alvarado.

Geometría, Ingeniero Eduardo 
Campos y Alvarado.

Organización Escolar y Obser
vación, Profesora Mercedes de Pi
neda.

Secundaria, Cuarto Curso

Castellano, Reverendo Antonio 
Coll C.

Francés, Señorita Bessy Valen-
uela.

Algebra y Geometría, Profesor 
Efraín Caballero.

Química Mineral, Doctora Co- 
rina Barahona.

Arta Industriales, Profesor 
F tu c ík o  Espinoza C.

Efaeacwn par* el Hogar, Pro- 
iwra María G, de Ruiz.

Consejo de Curso y Orienta- 
«ófc Profesor Manuel Hernández.

7Vr,>>r Curso, Sección “B”

liorna Nacional, Profesor Juan 
Aagej Ortllana.

Sociales, Profesor Ra
fal Wberty.

Educación Mora] y Cívica, Li
**®ado Humberto Rivera v Mu- 
rilto.

Biología, Profesor Samuel Cas
tellón.

Filosofía, 
Bográn h.

Licenciado Samuel

Secundaría, QuitUo Curso

Castellano. Reverendo Antonio 
Coll c.

Inglés. doña Tula B. de Güell. 
Francés, Reverendo Antonio 

Coll C.

Trigonometría, Profesor Efraín 
Caballero.

Física, Ingeniero Eduardo Cam
pos y Alvarado.

Filosofía, Licenciado Samuel 
Bográn h.

Biología, Prof. Rolando Mon- 
terroso.

Química Orgánica, Doctor Hum
berto Romero G.

Profesor Jefe, Profesor Samuel
Castellón.

SECCION DE COMERCIOi

Cuarto Curso

Castellano, Profesor Carlos A. 
Pineda.

Inglés, doña Tula B, de GüelL

Algebrba, General Herlindo 
Reyes.

Nociones de Derecho, Licencia
do Humberto Rivera y Murillo.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Edgardo Mejía Cáceres.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Elíseo Sarmiento M.

Elementos de Sociología. Lioen- 
;iado Pedro Barahona C.

Sistema Bancario Nacional, Pe
rito Mercantil Porfirio Page.

Geografía Comercial. Profesor 
Guadalupe Sarmiento D.

Varones. Segunda Edad, don 
Eduardo Bonilla.

Varones. Tercera Edad. Perito 
Mercantil Mauro Caraccioli.

PERSONAL DE SERVICIO

Vigilante Nocturno, don Eleute- 
rio Martínez.

Conserjes: don Antonio Leiva y 
don Adolfo Caballero.

Barrendero Jefe, don Rafael 
Osorio Herrera.

Barrenderos: don Juan Antonio 
Martínez, don Héctor Augusto 
Borjas y don Lucas González.

Yardero, don Ramón Hernán
dez M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Geología y Mineralogía. Profe
sor Marco A. Flores.

Física,
llero.

Profesor Efraín Caba-

Genc¡a< Naturales, 
*atoJuo López Chávez.’

t̂emáticas, Coronel

Profesor

Herlindo

ln̂ -  doña Alicia 

Educación Musical
*«vedo.

Industriales 
•^inoia C.

de Flores, 

don Benja-

Profesor

Uiución j>ara el Hogar (no 
tfóonta-;.

Curso y Orienta- 
Pnrfesor Juan Ángel Ore-V

Cuno, Magisterio y 
Semanería

Alicia de Flores.

'*** Iftéastriales Prof. Fran- 
bfÍMca.

PVkuca», Profesora Ma-
*  Ruk

Profesor Jefe, Profesor Samuel 
Castellón.

Quinto Curso Combinado, Magis
terio  ̂ Secundaria

Estudios Sociales, Profesor Ra
fael Alberty.

Dibujo y Modelado, Profesora 
María G. de Ruiz.

Educación Musical, don Benja 
mín Acevedo.

Magisterio, Quinto Curso

Biología Educacional, Profesora 
Berta de Maradiaga,

Higiene Escolar, Profesora Ber
ta de Maradiaga.

Acuerdo N9 630

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

igual titulo María Rafaela Alva
rado, que no se presentó a tomar 
posesión de su cargo.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N" 173. de fecha 16 de 
octubre de 195?, desde la fecha 
en que empezó a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Elíseo Sarmiento M.

Profesor Jefe de Curso, Licen
ciado Humberto Rivera y Murillo.

Quinto Curso de Comercio

Castellano. Profesor Rafael Al- 
berty.

Inglés, Profesora Tula B. de 
Güell.

Geometría, Ingeniero Eduardo 
Campos y Alvarado.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
P. M. Hernán Argüelles.

Profesora Ro.

Socío'ogia Educacional, 
sor Samuel Castellón.

Profe-

Organización y Administración 
Escolar, Profesor Mario de J. 
Membreño.

Filosofía e Historia de la Edu
cación. Profesor Mario de J. Mem
breño.

Artes Industriales. Prof. Benja
mín Tróchez Coto.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Ella de Girón.

Técnica de la Enseñanza. Pro* 
fesora Mercedes S. de Pineda.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales, Licenciado Samuel 
Bográn h.

Introducción a la Economía Po
lítica, Perito Mercantil Pedro Ba* 
rahona C.

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias d'd Departamen
to de Yoro, en la forma siguiente: 

Carmen Fuentes, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Ma
nuel Bonilla”, de la aldea Agua 
Blanca Sur, Municipio de Progre
so. (Aumento de personafl). (A 
partir del l 9 de febrero).

José María Reyes, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Pedro P. Amaya”, del Municipio 
de Progreso. (Aumento de perso
nal). (A partir del 1" de febre
ro).

Olga Marconi, Directora de ía 
Escuela Rural de la aldea Barrio 
San Antonio, Municipio de Pro
greso, en sustitución de José Ma
ría Reyes, que pasó a otro puesto. 
(A partir del l v de febrero}.

Irma Moya, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Santa 
Elena, Municipio de Progreso. 
(Escuela Nueva). (A partir del 
l 9 de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173. de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Perito Mercantil Abel Zelaya.

Método Estad íst ico. Ingeniero 
Eduardo Campos y Alvarado.

Organización de Empresas, Pe
rito Mercantil Elíseo Sarmiento.

Profesor Jefe de Curso, Licen- 
uad</ Samuel Bográn h.

CLASES GENERALES

t.dumcián Física y Deportes

Señoritas. 1“. 2*. v 3* Edades. 
Profesora María Teresa Janser.

Varones. Primera Edad. Profe
sor Francisco Espinosa C.

Acuerdo N* 632 
Tegucigalpa, D. C., 11 de mar

zo de 1961,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias dd Departamen
to de Colón, en la forma siguien
te :

Olivia Caballero, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Dio
nisio de Herrera”, del Municipio 
de Santa Fé. (Aumento de perso
nal), (A partir del I o de marzo).

Lucrecia R. de Velásquez, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Francisco Morazán”, del 
Municipio de Limón. (Aumento 
de personal). (A partir dd 1* de 
marzo).

Liduvina Amaya, Sub-Directora 
de la Escuela RuraJ “Marco A. 
Soto”, de la aldea Aída Puente 
Alto, Municipio de Sonaguera. 
(Aumento de personal). (A par
tir del 1? d'e marzo).

Esperanza Ocampo, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural “Ramón 
Rosa”, de la aldea Parma, Muni
cipio de Sonaguera. (Aumento de 
personal). (A partir del l 9 de 
marzo).

Rubenia Sarres, Sub-Directora 
de la Escuela Rural ‘Paz Barao- 
na”. de la aldea Lorelay, Muni
cipio de Sonaguera. (Aumento de 
personal). (A partir del 1* de 
marzo).

Olivia Hernández, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“Marco A. Soto”, de la aldea 
Sangrelaya, Municipio de Iriona. 
(Aumento de personal). (A par
tir del 1* de marzo).

Victoria Banegas, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Flo
res del Terrero, Municipio de So
naguera. (Escuela Nueva). (A 
partir del 1“ de marzo).

Victorína de Bardales, Directo
ra de la Escuela Rural de la aldea 
Monte de Oro, Municipo de So
naguera. (Flscuela Nueva). (A 
partir del l" de marzo).

Simona Romero. Directora de 
la Escuela Rural de la aldea La

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Meiía.

Acuerdo N" 631

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c it .r d a :

Nombrar a partir del l 1’ dt* fe
brero dd presente año. a la Pro
fesora Mery Handal, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana "Juan 
Ramón Cueva”, del Municipio de 
Copán Ruinas. Departamento de

Hoya. Municipio de Sonaguera. 
(Escuela Nueva). (A partir del 
1" <le marzo I.

Rosa Digna Banegas. Profesora 
Auxiliar dt- la Escuela Rural 
"Francisco Morazán”. de la aldea 
Sa\á. Municipio de Sonaguera, en 
sustitución de Teresa Na«ser, que 
renunció, t A partir del 1* de fe
brero) .

Los nombrados dexengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto \T 173. de fecha 
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Copán. en sustitución de la de i Juan Miguel Mejía.
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A V I S O S

DS MASCAS

La tofreaerite. Jefe de 1» Seeclrtn de Patentes y Mareas de Fábrica, 
defaodfent* 4e t» Secretaría de Economía y Hacienda, hace aaber: 

so» fe c l» a  12 de sep
ilanr Vv del xRo en carao, se-— r
ednm)*)aarMe*Wtft que dtr*- -- - ^
“Begtetr* B tn » .—Señor ;
V1ni*tie< de Ürooonía y Ha- 
l U n f ) R »  reprrsantacióo 
de S » l t  lab-American To- 
baeeo Ce, fC. *.) G. m. b. H., 
eo»p»9£a organizada bajo las, 
ley*'» de Alemania, domici
liad» rn VsplsDarte 39, Ham- 
tn>r|p> Repib'lca Federal 

Ademante, vengo * pedirle 
a) rpgjstw» dp la marca de 
.fábrica ̂  inscrito en dtobm na" 
alio, co» e) número 691.566, 
al *■ A» jm i»  de 1956, por un 
periodo #e dirz a Roa, para 
iiíBtir*e¿r: el garres, cigarri
llo» y p»p«l para cigarrillos; 
eonftisliffcte en una etiqueta 
n  eí>t ni;n)sr Bi>n elerto núme- 
to de l in i  lineas paralelaa 
etraresando tos extremos su-. 
perScp e Superior de la misma.
E» S’j parte central at> encuentra una figura a manera de cono, que 
mvabtra >«a ievra» distintivas “HB”. Sobre esta figura está la repie- 
aeettació» de nn» carona y abajo se ve la representación, dentro de 
circula ceacémilcos, de dos dibujos angulares de cabezas humanas. 
La £*tabí* “Krenenfilter’’, t a m b i é n  a pírese en la etiqueta, 
tal cobso se muestra en los ejemplares que se acompañan, y la cual se 
•pifo* » lo» envoltorios, cajas y en paques que contienen ios productos, 
an tode color y tamaño y estilo de letra. Presento el poder para que se 
raaone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
eig&lpa* D. C., 12 de septiembre de 1961.—Daniel Casco L." Lo qne se 
pone an conocimiento del público, par* los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. €£, 13 de septiembre de 1961.

Argentina M. de Chávez
16 O. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de F¿bnca, 
dependiente de » Secretaría de Economía y Hacienda, haré »aber: qu* 
coo fecha 5 de octubre del aBo *n curso, se admitió la aolicitud que dic : 
"Registro de m a r * .— 8e0or Ministro de Economía y Hacienda— Eo rep'S- 
spotactón <ie Doorokaat Ag., compiBía de nacionalidad aiemana. domi
ciliada en Borden / Ostf rieaimnd, Alemania, tengo a pedirle e\ regido

de la marca de fábrica 
inscrita eo la Repúbli
ca Federa] de Alema
nia, con el número__
3071. el 21 de diciembre 
de 1960, por un período 
de diex attes, para dis
tinguir: bebidas alcohó
licas preparadas con 
aguardiente de granos: 
consistente en una eti
queta rectangular, en 
la cual aparece una caja 
de cartón en cuya cara 
principal te Te la figura 
rlsuefia de un hombre 
mostrando en sus ma
nos una copa y una bo 

te 11 a, leyéndose a su la
do las palabras "Doornkaat Aus Kornsaat Seit 1806" en la cara supe
rior, qae está abierta, se lee: “ 6 Doornkaatchen”, sobresaliendo por 
ella la pane superior de seis botellas, a diferentes niveles; y teniendo en 
sus caras laterales la palabra "Doornkaat”, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompasan, oon reivindicación de los colores que mues
tra dicha etiqueta; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos. Presento el poder para que se razone eo 
lo coaducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguclgalpa,
D. C., 5 de octubre de 1961.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los efectos de ley—Tegucigalpa, D.C-, 
6 de octubre de 1961.

ABCBNTINA M. DE CHÁVEZ

16 y 26 O. y 6 N, 61.

‘ r»b.j0;ti0-Bn

W írtall». j ltr£ r  «  . 
de combustible »

■» tar» m,atell, r
combustible; •«
reductores de aire

tras "TJt”, e a c r t t j^ * *  ¡*  t  
choea, y en la caai h» 
ferio rea de \* ie\i» 
formando qq cfroQl  ̂ * m

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente rie la Secretaria. de Economía y Hacienda, hace saber*, 
que eoo fecha 5 de octubr* 
del »Sx» e»curso, se admiró 
la solieitia.1 que d ce: “Ro- 
jjistr» de Marca_Sefior Mi
nistro de Economía, y Ha
cienda. — En representación 
de Yanccar Diese) Engirie Co.,
Ltd ., corporación or¿*ni'£ada 
bajo las ’.eyes iieí Japcn, ijo- 
miciiiada. en 62. Ch*ya-machi 
Xlta-ku, Osaka, Japón, ven
go a pedirle el registro de la 
marea de fábrica, inscrita en 
dicha nación con t-j uúmt-ro 

571.597, r l lp  rie mayo de 1961, por un peiíodo de vtinte año?, p?.?a 

distinguir: Motores Diesel, y partes y accesorios para ks miames; 
con^iatente en la palabra “ Y inm ar", escrita dentro de un rectángulo 
superpuesto a una figura circu'ar, cuyo oenrro fstá*reliero, ta] ccmo se 
mufstra en las etiquetas que se acomp&Qsn, y ía cual se aplica a lok 
moton s parttsy accesorios, y cajas y empaquen que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, estampándola, por medio do placas metálicas c 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma a p ro a d a  en 
si «( ¡Deico. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás oocumentos de ley y el clisé.—Tegucigal pa, D. C., 5 de octubre 
de 1961. Daniel Casco L.’’ Lo que se pone en conocimiento del púb.ico, 
pajales flíeetcs de ley.—Teguclgalpa, D. C , 6 de octubre de 1961.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

2* y 26 O. y 6 N. 61.

O

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 5 de ectubre del aSo en curso, se admitió la solicitud que dice:

“■Registro de ma r ca . — 
SeOor Ministro de Eco
nomía y Hacienda__Ed

representación de Carreras 
Limited, compafiia britá
nica, domiciliada enChrta 
topher Martin Road, Ba- 
sildoo, Essex, Inglaterra, 
vengo a pedirla el regis
tro Inicia1, por no haber 
sido registrada antes en 
otro país, de la marra ée 
fábrk a consistente «n una 
etiqueta rectangular, que 
lleva en el c¿ntio la pa'a- 
bra distintiva “Piccadil y'' 
esciita sobre un llsión, } 
debajo de ella las que di
cen ‘-Number Ont” ; apa
reciendo en la f.arte supe
rior la repifcScntiClóu de 
una medalla, entra tas pa
labras “Grand Pjíx”. y en

k LAR3E SI2E 
CIGARETTE 0F FINE Q.ÜALITY

: ■ .c-, iK y Mr

a inferior, ia leyenda: “A

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente» y Marcas de Fábrica, 
deper diente de ]a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que gob fecha 5 de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: M Registro de Marca.— Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda.
_En representación de B rock ton
Footwea?, Inc., corporación del 
Estado de- Massachusetts, domici
liada en 144 Field Street, ciudad de 
Brocfcton, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir.e 
el registro de ia marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación* con el 
a Amaro ¿XUBM» el 27 de mayo de

1930, >enovada por veinte sños, * 
cfnt%r ne 7 rie mayo de 19?0, ¡:arí 
distinguir: uotas y zapatos hechos 
rlecue.-o y ccrr.b'üaciones de cuero 
y tela, cc Destente en las palabras

FOOT-JOY
separadas por un guión, y la cual s. 
apíica a icí> artículos y cajas y em
paques ljub ks contienen, grahán- 

, im¿jriailé..dcla, estampándo
la. pjr rntídio de etiquetas que se lea
aihi?ren y en iba quiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
(1 pejer p-ra que se razone en lo 
conducente, .ts dimás documentos

Large Size Clgarette of Fine Quallty, todo dentro de un rectángulo, tal 
como se muestra en las etiquetas que se acompasan; pira distinguir: 
cigarrillos, tabaco y cigarros; y la cual se aplica a los envoltorio», 
envates, cajas y empaques que contienen los productos, en tedo color y 
tamaCo. Presento el poder para que se raione en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé,—Tegucigalpa. D. C., 5 de 
octubre de 1961.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley.—Teguclgalps, D. C., 6 de octubre 
dá 1961.

A r g e n t i n a  m . d k  C h á v k z

16 y 26 O. y ti N. 61.

tal como se muestra «n lu 
Us que . e a c o m p a C X ^  
aplica a loa artículos y«aj«,ítT 
paques que loa contienen, grabái.1 
dola, e»Urciénüo\*, 
por medio de placas 
etiquetas que se les adhienn 
cualquiera otra form» apropuaj J  
el comercio. Presento el poder p&n 
que se raione en lo condacente, k» 
demás documentos de ley y t\ c'¡)8t 
-Tegucigalpa, D.a,5d«octah»^ 
1961.—Daniel Casco L.” Lo qo« M 
pone en conocimiento del públicô  
para los efectos de ley.-Tsgncigai. 
pa, D. C., 6 de octubre ds 1961.

Akgkntina M. ja  CBiyax.

16 y 26 O. y 6 N. 61.

La infrascrita, Jefe de ]a Seccite 

de Patentes y Marcas de Ftbria, 

dependiente de la Secretaria de 

Economía y Hacienda, baoe saber: 
que con fecha 5 de octubre del 
afio en curto, ee admWtá \% soMtoA 
que dice: "Registro de marea— 
Se&or Ministro de Economía j Ha 
c i e n d a.—Eo representación d» 
Máquinas de Coser Alfa, S. A., 
domiciliada en Elbar, Guipúzcoa, 
España, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica iossrita es 
dicha nación, oon el Dtimtro 129.563, 
el 18 de febrero de 1944, por an 
periodo de veinte afios, para dlitía- 
guir: máquinas de coser y bordar» 
a&i como piezas y accesorios para 
las mismas; consistente «n 1» ‘«t** 
‘ ‘A;1 mayúscula, que llera sntreiasar 
da eu su parte superior i»fcíwafc 
uua máquina de coser, y leyénaass 
entre los extremos inferieres d» 
dicha letra, la palabra distlctin. 

■‘Alfu”,

dp ley y el clisé.—Teguclgalpa, D. 
C., 5 de octubre de 1961.—Daniel 
Casco L. ” Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Teguclgalpa, D. C., 6 de 
octubre de de 19£1.

ABOEN TINA  M. DE CHÁVK2

1 ti y 26 O. y 6 N. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha ó de octubre del afio 
eo curso, ae admitió la solicitud

que dice: “Registro de Marea.— 
SeSor Ministro de Economía y Ha 
c i e n d a.—En representación -ie 
Technometra. narodní pedoik, ro- 
miclliada en U Mostarny 278, Pra
ga IX , Checoeslovaquia, venvto » 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nacióo, 
con el número 153.789, el 1S de abril 
de 1959, por un período de uiez 
años, para distinguir: repuestos 
para aviones; válvulas automática* 
de admisión para el sistema hidráu 
lico; controles para vá.vuias en e> 
sistema hidráulico: interruptores 
para el distribuidor de líquido de

tal codoos- í mue< raen JJJJn 
1U que sa acometían, 1 
aplica a las 
a: ceso ríos, J 
10B contienen,
c\éndo A, ehianapaudoia. ^ ^ ^
d» p acas metálicas o
ge le-* adhieren y (cm0.
otra forma » P W » J >
c ío .  Presento el P«*er

razone en Jo el c l ^ ' ^
docu^nW. *. ^  ^ é .

gucigalpa, D. - u |isS
1961.—Daniel Caac ^
poce en oorMirlen 0 -
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dele»-T*k<c * 
l6(te octubre deiwi.

j| . pe  C h á v e z .

,;* 0  -J

fite tte l de ínveticiOa

la  infrascrita, Jete de la Sec- 

¿ ti de Patentes y Marcas de 

ftífka, dependiente de fa Se- 

crrttrÍM de Economía y Haden, onn fecba
asber; Qae coo 

del afio en

*LT *  admittó solicitud que
^  .. * .____|A„__

Ja patente qae solicito, mandan* 

do devolver un ejemplar de ja 

descripción y reivindicaciones, 

con la constancia de ley.— Te^u- 

cigalpa, D. C., 9 de octubre de 

1961.—  Daniel Casco L r’— Lo 

que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.— 

Tegucigalpa, D. C., 6 de octu

bre de 1961.

Argentina M. pe Chávez. 

16 O., 15 N. y 15 D. 6 t.
& «ptlembre

m* admitid
^  pétente de Invención.— 
jM in is t r o  de Economía y 

fl.Jtpri» — E« representación 
*  8od AfttJe Inc., domiciliada 
^ggHoas, Estado de California, 

jjj^aos Üoldos de América, 

-nogo * ped/r se sirva conceder
le pateóte por un período de 

ariete sflos, para el invento de. 

*>*(wdo: PROCESO Y APARA- 

TO PABA LA ENVOLTURA Y 

ffgPAJtACIÓN EN EL PUNTO DE 

4DGEN DE PRODUCTOS PARA 
JLJIEBCADO» del cual acompa- 

fto deacripctanes y dibujos por 

duplicado, reclamando como de 

sa «elusiva, propiedad lo con- 

tenido en las hojas de reivindica, 

■dones qae se adjuntan, también 

por duplicado. Presento el po

der para qne se razone y se me 
iev«e1*at y en su oportunidad, 

suplico conceder la patente que 

ao.'ldto, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibu

jos y reivindicaciones, con la 

wvMasda de ley,—-Tegucigalpa^ 

D. C.t 23 de septiembre de 1961. 
—Daniel Casco I,.” Z,q que se 

íwe en conocimiento del público 
los efectos de ley.—Tegucl- 

t^P*. D. 0 ., 6 de octubre de 
*961

AiciNTUfA M. de Chávez. 

l60 ., 15 N. y 15 D-, 61.

PARA MEJOR SEGUNDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

IA  GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sos avisos con toda cla

ridad para eviiar equi

vocaciones.

La taliaACtllfc, Jefe de \a Sec 

dén de Patentes y Marcas de 

íábrlca, dependiente de la Se- 

de Ett>nomia y Hacien
da, h*ce atber: que con fecha 

^ At octubre del afi‘> *n curso, 
ae xtaittó la solicitud qup dice 

*'P«ttote de Invención.— Sefior 

MMstro de Economía y Hacien

da.—Eo representación de SbeU 

laterutioaftle Reseírcb Maats 

N. V.. domiciliada en 30,, 
'«tW ip Bylantlaan, La Haya, 
Holanda, vengo « pedir se sirva 

•̂cederle paleóte, por un perít- 

*e ée veinte aflos, para el in

nato denominado: TANQUE PA* 

** ^UCACEKAR GAS LICUADO 

1  TANQUEftO QUE TIENE DICHO 

de) cual acompa fia d̂ s- 
^'Wones por duplicado, r<rC;a- 

•**do como de sa exclusiva 

•^Vkdid lo contenido en las bo- 

*** reiviodlcaclooe* qne se 

también por duplicado, 
el poder p*ra que se 

***• í  ** *ne devuelva, y en 

** sttpiíco conceder

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se

cretaría de Economía y Haden* 

da, hace saber; Qae coa fecha 

5 de octubre del año en curso, se 

admitió la solicitad que dice:

‘ incorporación de Patente.— 

Sefior Ministro de Economía y 

Hacienda.— En representación 

de Snmltomo Chemical Compa- 

ny, Ltd., corporación organi

zada bajo las leyes del Japón, do

miciliada en 22, Kitabama-5- 

chome, Higashi-ku, Osaka, Ja

pón, vengo a pedirle Ja incor

poración, por el tiempo que falta 

para vencerse en el país de ori

gen, de la patente expedida en 

la República d e 1 Viet-Nam, 

con el número 4210 / NKO, el 

24 de septiembre de 1960, por 

un período de veinte años, para 

el invento denominado: NUEVO 

ESTER DE UN ÁCIDO ORGANO- 

FOSFÓRICO Y COMPOSICIÓN IN

SECTICIDA QUE LO CONTIENE, 
del cual acompaño el certificado 

de registro debidamente lega

lizado, y descripciones 9 relviu 

dicaclones por duplicado.— Le 

suplico declarar incorporada di

cha patente, y en sn oportuni

dad, mandar devolverme un ejem* 

piar de la descripción y otro de 

las reivindicaciones con la cons. 

tancla de ley.—presento el poder 

para que se razone y se me de

vuelva.—Tegucigalpa, D. C., 5 

de octubre de 1961. — Daniel 

Casco L.'* Lo que se pone en 
conocimiento del público para 

los efectos de ley.—Tegucigalpa, 

D. C., 5 de octubre de 1961.

Argentina M. de Chávez.

zuela. ahora d«* Anreilatio Bastillo 
7 María D- CaatIJJo Barahona. san
gradera de por medí x, y «10  solien
te, terreno que fuera de Mercedes 
▼inda de Martínez, des?ué< de A.11- 
reliano Bjstllío y María ds Cotillo 
Barahona, ahora del raiitnn sefior 
Jnan Pavón. Etto tote ae d«notnt- 
na “Et Guayabo”, da^tdun^tua cer
cado coo alatnbrp, ziujo, cerco da 
piedra nitor*!. Inscrito el domi
nio a nombre dalaefior Jü*n Pavón, 
bajo ei ndniero veinte, folio* vein
titrés y veinticuatro, d e 1 Tomo 
ciento diez y ocho dei Re?l«cro de 
la Propiedad de este departamento 
de Francisco Morazán. El inmue
ble anterior será rematado para 
eon iu producto cincelar al B meo 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses 7 costas que el 
seSor Juan Pavón adeuda a dicha 
Instilación. Servirá de ba.se para ei 
remate del inmueble descrt&o, la 
suma de bibt* mil sstboibntos
VROmCISíCO LEMPIRAS (L T.725.00),

valor «signado por Jas parces, en ia 
escritura de hipoteca, autorizada 
pOí e\ Notario Francisco O. lateria- 
no, el 1 de mayo de 1855. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubrán las dos terceras partes de 
dicho a ra l úo.~Teguclg*l pa» D. U., 
29 de septiembre (de 1961.

S olando Gabcía 
srio.

Del 2 al 27 O. 61.

»6 O ., 15 JS. y 15 6 l*

R E M A T E S

Ei Uitt̂ s ;rtuo, itíüfet*ria d«l J«t- 
Píiaaeta do Letras ae jo 

de par carnéalo de Francisco Mo« 
rftián. a) público eo general y para 
ü'í efectos d« ley, hice stber: jue 
en la audiencia oei día treinta, <<e 
octubre próxiooo entrante, a Us 
nueve de la mañana y eo e¡ de 
esíe DdSptchj, se rematará eo pú
blica subadLa ei lamueb e; Que se 
dí&cribe así Un terreno sitúa lo eu 
Los CurtaUtos, de este Distrito 
Jeutral, con los limites siguíentee: 
»‘i Soiib, terreno de Ma'.a |Buey y 
1e Las SeUaa y 7iU»r, abora dei 
señor Juan Pavón, carretera de por 
medio y terreno de Cirií co Itagul- 
rre; al Sar y Orriente. terreno* 
Común ds ¿ab.adcres di La Pia-

Sl Infrascrito, Secretario oei Juz
gado 29 de Leerás de lo Cuií, dd 
departamento de Francisco Mora- 
2Án, a) póodoo ea genera) y pira 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día Junes, trein
ta de 0cttj0ra,rúei alio eo curso, a 
las diftz. de la mafiana, se prooaoera 
a vender eo pública subaaoa, lúa 
siguientes inmuebles: “Loteuúme- 
ro dos bloque número uno, situado 
en la finca San Juan de Dioa, en e¿ 
lugar llamado La Soledad, de esta 
ciudad de ComayagüeJa, hoy barrio 
de este nombre, oon trescleutoa 
veintinueve metroa cuadrado* y1 
oloouenca oancímecras, o sean cua
trocientas setenta y dua varaa cua- 
iradas, aeaenta centéstmaa, iloai- 
Laodo: Al Norte, dieciocho me
tros, oarretera de por medio, oon 
terreno de dolía £mma da Bonilla; 
»i Sur, trecd metros, diez centíme
tros, con lote a (1 mero doce dei mis
mo bioque; al ttsbe, veintitrés me
tro», caile de por medio, con tocea 
liúo y dos dsi boque dos; y ai O ¿a te, 
veinte meiroa, oon lote número 
,uet del bioque uno. £u dicho 
solar existe salticada una catada

la calle y el aolar ce re vio de tapial 
de piedr» lotcrito el domiolo a 
favor del señor Vaüaiares, con e. 
número coatrodeotoe nueve, fo’.lc« 
juiclentos «rei^ti y cinco y ¿>37 
del tomo 68 de la propieJal. y la 
hipotecâ , ae inscribió oon e> u4me
ro 109, folloe 172 y 173 del tomo 89 
del Registro de Hipoteca*’’. "Dos 
totea de terreio, situaioe en la 
loti8c¿clú>i SI Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, marcados coo ôs nú- 
meros noventa y uno y novena y 
tres, que mldea y limitan así: Lote 
número oaveata y uno: al liarte, 
diez metros, ooilnda con loteocbsn- 
ca y ocho; al Sur, diez metroa, li
mita eou la carretera del Norte:
¿.1 Sste, veintinueve m“tros. sesen
ta centímetros, limita can lote nú
mero .och^ota 1 nueve; r ai Ocsta, 
i/reint» metros, oiocusnea y cinco 
centímetros, coft lote número no
venta y tiei, con una exteoalój 
luperüelal de cuatrocleuta* treiuta 
y una varaa cuadrada, trescientas 
cincuenta y tres milésima de vara 
cuadrada. Lote número noventa 
7 tres: al Norte, die£ metros, ca
linda con lote número ochenta y 
ocho; al Sur, diez antros, ooíioda 
joo ia carretera del Norte; al Este, 
treinta metros, cínsuentt y cinco 
centímetros, colinda oon lote no- 
renta y uno, descrito anteriormen
te; y al Oeste, treinta y un metros, , 
cincuenta centímetros, colinda con 
iota número aoveota y cinco, con 
una extensión superficial de cua
trocientas cuarenta y cuatro varas, 
novecientas aeaenta y nueve milé
simas de vara cuadrada. Los lotes 
descritos forman un soto cuerpo y 
tienen untaos una %ext¡enslóa su
perficial de ochocieaas seceata y 
*eia varas cuadradas, con tressien- 
tas trelaca y dos míiéjlmaa de vara 
cuadrada. En dichos lotes existen 
como mejoras: “Uua c&sade pie
dra y ladrillo y cemento, de veinte 
varas de frente por veintinueve 
raras d« fondo, compuesta de cin
co departamentos Iguales, que se 
compone de una pieta para dormito
rio, una pieza para comedor, una 
para cocina y servicios sanitarios oa- 
da una; todas enladrilladas de ce
mento. cielos machihembrados; en 
ei tztertor tí ene su acer* y aaraie*, 
pintada con pintura de aceite; toda 
¿a propiedad cercada de tapias de 
piedra y tiene un portón que oomu- 

’ uica a un traspatio". Inscrito el 
domlaio a favor dei sefior Daniel 
Valladares, con el número Itits, fo
no* 27$-27d dei tomo 126 oei He- 
tfistro da ia Propiedad, y ei grava
men hipotecarlo, fie inscribió con 
el número 130, follas 212 y 213 del 
tomo lo# dei Eegiatro de Hipote
ca»; inmuebles tasados por iu cao- 
tiúad de cuarenta mil trescientos 
cuarenta y orneo lempiras, con die
cinueve centavos, y se rematarán 
para coo su proaaoto hacer cum
plido pago de cantidad de lempiras 
que es en deoer, la aefiora Laure 
Cereo v. de Vauadarea, como re
presentante legal de su meuor bija, 
ttoaa Mada Teresa Valladares ü»- 
reu, heredera é<ta última de au 
p»dre, Daniel Vanada/es; 10 mismo 
ia señorita María Teresa Vallada
res, en su condición también ésta 
de heieder* de su paure uatura*, 
Daniel Valladares, ai sefior Ben
jamín Henríquea. Se hace la pre
vención de que por trataras de pri
mar* licitación, no »e admituán

El in fr a s c r ita . S e c re ta r ia  d e í

Juigado 19 de L<tru de io (IW I, 
del departaosento Francisco M®- 
razáo, el publico en general jr 
p- ra los etectos de ley, Iaa ce «a. 
b^r: que el veintisiete de ocMífacfe 
a las diez de la « i ( i u  y ca t í 
local que ocupa este Despacho, 
se rematarán ea pública «abasta 
los siguientes ístntteMes; a| ZJn. 
l ite de terreno de veinte «ansa- 
ñas de extens.óo saper&cial, po-. 
co más o menos, el que ae eoape- 
zó a medir a cien varas de dis
tancia del desaparte 4e les 
nos que conducen a Oamíí% a San 
José y Ceitán, donde ya se en- 
eueuuan las respectivas obras, 
partiendo de este Madero ea fí
ne» Tecta rumbo Su teste. cono a 
quinientas varas hasta, cortar la 
Tfnea imaginaria qae divide con 
el lote Platanares, regresando al 
punto de partida, Wheea vecta y 
rumbo Noroeste, a evatrodenta* 

varas, cambiando de eatc taedio 
rumbo Suroeste, cowo quinien
tas varas, hasta llegar a la pro
piedad de don Abel (ramera, lote 
que tiene por limites particulares: 
al Norte, Este y Oeste, propie
dad de Qalntin y Adán Atoara- 
do Gamero; al Sur. propiedad de 
1on Abel 7 Arturo Gamero; otre 
lote de terreno coa una extensión 
superficial de dieciséis «ancanas, 
lote que limita: al Norte y Sur. 
propiedad de Qaintfn y Adáie 
Alvarado Gamero; al Este, -pro
piedad de Catarino Espinal; y 

Oeste, propiedad de Kogetio «Je 
Jesús Alvarado Gamero; en «sote 
terreno se encuentran cultivabas 
tres manzanas, coa plátanos y ¿L 
resto con pasto natural, mt*ntmA»f 
con alambre de tres Mktt, IeJ 
inmueble descrito se encuentra 
inscrito bajo et nianers 
líos 76 y 77 del Tomo *3 4e! Re

gistro de la Propiedad 4e la lec
ción Judicial de Danlí. b ) Otra 
lote de terreno ea el sitio E l Oco
tal, el cual mide como veinticua
tro manzanas, poco tais  o sm o^ 
de extensión superficial, inculto 
V sin cercas, el cual limita: A  
Norte, propiedad de Rogelio AL 
varado Gamero, ahora del sefior 
José Humberto Rivera; mi Sur, 
propiedad de Abe! Gamero* al 
Este, propiedad de Catarioo Es
pinal; y al Oeste, propiedad de 
don Abel Gamero. Inscrito ba

jo el número 625 , Í0H0 7 7  del 
Tomo 22 del Registro de la Pro
piedad /nmneble de ia Sección 
Judicial de Danli, Loa inmue
bles anteriores serán rematados 
para con su producto cancelar al 
Bauco Nacional de Fomento, can
tidad de lempiras, intereses y 
costas qne ia Sociedad Colectiva 
Rivera Luplac adeuda a dicha 
Institución. Servirá débase pa
ra el remate de ios fmmieMespiedra y ladriho, cubierta ooa tej*», 

repellada, eaitdriüada oon ladrillo P05601®* P0r menos de io* ao» ter&iu* i <iesCfitos, la sama de auirnse m il 
de cemento, cielos machihembra avalúo.—Tegucigalpa. D. C., ?2 
ios, consta de una pieza esquíua, de septiembre de 1061. 

jn ““  ",e“  “ í" ’ lH>i»orau qo«Aiu. a.
un cuarto interior, su eooina, i na- ^  ^  “ *•
talacióo de agua y lux eléctrica,
«arricio unitario, oornlaa, acara a ^  á® S. *1 S6 O. 1L.

doscientos sesenta lempiras___

(L  15 .260J00) valor astgmda 

por las partes, ea las «aceitaras 

de hipoteca, aeterUadke por km
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Notarios José Francisco Zscaps 
y José María Palacios, con fecha 
22 de julio de 1958, 14 de enere 
de 1959 y 20 de mayo de Z959. 
Se advierte, qae por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posttiras que no cnbran la; 
dos terceras partes de dicho a va- 

lúo.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1961.

Rolando Gaucía, 
Srio.

Del 29 S. al 25 O. 61.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de^etras de lo 
Civil de) departamento Francis
co Morazán, al público en gene
ral y para Ies efectos de ley, hace 
saber. Que en la audiencia del día 
veinticinco de octubre del afio en 
curso, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Uu Jote 
de terreno marcado con la letra 
G, del bloque número 2, de la 
planificación de la ciudad de Oco- 
xepeque, departamento de Ocoie- 
peque, de veinte manzanas de 
irente por veinticinco de iondo, 
limita: al Norte, con lote número 
E; al Sur, con lote número I; al 
Este, con lote número H; y al 
Oeste, calle; junto al lote descrito 
y formando un solo cuerpo hay 
otro lote y medio, debidamente 
entapiado, donde hay construida 
una galera y dos casas paredes 
de adobe, techo de tejas, enladri
llada y repellada una de ellas, 
con los linderos siguientes: al 
Norte, con propiedad de Juana 
Ramírez; al Sur, Avenida; ai 
Este, propiedad del sefior Jaco; 
y al Oeste, calle pública. Dicho 
Inmueble se encuentra inscrito a 
favor del sefior Marel Jaco, con 
el número 6543, del Tomo vein
tiocho del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento 
d e Ocotepeque. El inmueble 
descrito se rematará para con su 
producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de le es
piras, intereses y costas, sirvien
do de base para el remate la suma 
de ocho mil doscientos noventa y 
cinco lempiras con treinta y un 
centavos (L 8.295.31) v a l o r  
asignado por las parles, de común 
•cuerdo en la escritura pública 
autorizada en Nueva Ocotepe- 
qne, departamento de Ocotepe
que, el treinta de julio de mi) 
novecientos cincuenta y seis, por 
el Notario Carlos Manuel Arita. 
Se advierte que por tratarse út 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos tei ceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1961.

Rolando Gabcía , 
Srio.

Del 28 S. a> 24 O. 61.

ián, al público en general y par» 

loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia qae se celebrará el 
día siete de noviembre del presente 
aBo, a las diez 7 media de la ma- 
flan* y en el local que ocupa este 
Despacho, ae rematarán en pábilo 
subasta los inmuebles que >e def
erí be n en la forma siguiente: A) 
“Una fracción de solar, sitúala en 
el barrio de “Las Delicias”, de eat» 
Ciudad, de veinte varas da Norte a 
Sur, por veinticinco vara» de Este 
a Oeste, formando esquina, limi
tada: al Norte, parte de solar per 
teneclente a la sucesión de Julio 
Villars; a) Oriente, parte de solar 
de Hernán Ylllara Zelaya: al Sur, 
mediando calle, con casa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; y al 
Poniente, mediando la primera ca
lle, con propiedades de los sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. Eo el solar antes descrito se 
encuentra uoa casa de paredes de 
piedra y concreto, con cargadores 
de cemento armado, entejada, pisos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de las piezas siguientes; una 
pieza de cuatro metros de ancho, 
por cuatro* metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
cuatro metros ds ancho, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de cuatro metros 
de ancbo, por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las cua
les sirven de dormitorios; un pasillo 
de un metro treinta y cinco centí
metros de ancho, por cuatro metros 
de largo, otra pieza de tres metros 
diez centímetros de ancho, por cua
tro metros de fondo, que sirve de sa
la; otra pieza de tres metros ochenta 
oentimetxos de ancho, por cuatí*, 
metros de íondo, ía cual sirve dt 
corredor; otra pieza que sirve de 
cocina, ds tres metros veinte cen
tímetros de ancho, por tres medio* 
cincuenta y cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas dt 
tres metros cincuenta y cinoo cen
tímetro* de ancho , por tres dt 
fondo y tiene su respectivo bafic 
e inodoro; otro cuarto para servi
cio sanitario con bailo e inodoro, 
de un metro cincuenta y clact 
centímetros de largo; otro cnartltc 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de cioset: 
un corredor enladrillado tambiéc 
con ladrillo de cemento, de do> 
metros dies centímetros de ancho 

por seis metros treinta y cinco 

r  — —■ - —

centímetros de largo; un patio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
oe ice uto, de seis metros cincuenta 
y cinco oeetfmetros de ancho, por 
seis metros treinta centímetro» de 
fondo: hay también lavadero y pila 
de plrlto para agua, toda Ja cons
trucción eetá debidamente ma
chihembrada, con instalación ocul
ta de lúe eléctrica e instalaciones 
de agua fría y caliente, las puertas 
y ventanas 8:n de madera fina y 
con vidrieras, y tiene su respectiva 
cornisa. Hay una galera cubierta 
con zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen prlncipil. E 
Inmueble antes deacrlto fue ad 
quirido por los demandados por 
herencia ab inteststo de su difuo 
to padre el sefior Miguel Sierrs 
Zepeda, e inscrita la tradición del 
dominio de los derechos de cada 
□no de ellos, que les correspoaden 
en dicho inmueble como tales he
rederos, con el número 145, folios 
del 136 al 138 del Tomo 114 del Be 
gtstro de ia Propiedad Inmueble de 
este departamento. T B) otra 
fracción de solar, situada al Orien
te de la descrita anteriormente eo 
la letra A) que mide siete varas de 
Eate a Oeste, pot veinte varas de 
Sur a Norte, limitada: al Norte, 
con solar de la Bucesión del sefior 
Julio Villar»; al Sur, mediando 
calle, con propiedad de Justo Díaz 
y Ricardo Flores; al Este, propie
dad de José Arturo Ochoa; y at 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra A). Las mejo
ras construida* y que se han deta
llado antes también en la misma 
letra A, están comprendidas sobre

{L 10,000.00} el descrito en la Jetr» 
B) Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cobran lia do» 
terceras partea del avalúo—TfgQ. 
cigalpa, D. C., 6 de octubre dt 
1961.—Sello.—Bolando García Per 
la.—Secretario.

Del 11 O. al 4 N. 81

Denuncio de toes U t o s  de Ie rre  no 
Nacional

cata. ha«a lle f a r T Z ^ ^  
cldos por *1 wi.-

«>
K^lWJpa. D. c . * * *  >:

El infrascrito, Administrador de 

Rentis delTdepartaiufnto de Coma 

yagua, ai público hace saber; qut 

con fecha trece de septiembre dt 

mil novecientos sesenta y oto, at 
presentó a este Despacho, el se fie r 
Maximino Amador, en carácter dt 
Sindico Municipal del pueblo dt 
Lamani, en este departamento, de 
manchando p a r a  adquirirlos por 
compra al Estado, tres lotes de 
t e r r e n o  nacional, denominados 
‘Laguna de Jos Cujuoos”, *'Bí Ro 

bledai” y “ El Jicara)”. Estos ictes 
de terreno tienen aproximadamente 
cinco, ocho y catorce oabatttriat 
de extensión superficial, respectiva
mente, y sus límites son ios siguien
tes: Terreno “ Laguna de loa Cuiu- 
oos” : al Norte, Sur y Poniente, 
con terrenos de la Haoienda Valia- 
dolid de los herederos de don José 
María Agurcla; y al Este, con 
terreno de los Maldonados. Terre
no “Eí Robledal": al Norte y 
Orlente, con terrenos de la Haden
da Valladolid; al Sur, con terrenos 

ffitesolar;y lo ¿ íú rto ronT » "e¿- |deJt-P“ « |qa.¡ J  »l :Pontonte c«o 
cw ios  por herrada .b  Temoo "E U t
de su padre legitimo, el sefior Mi
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición del dominio, inscrita 
bajo el número 146, íoüos del 136 al 
138, del Tomo 114 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, a favor de la aefi ra 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito en 
la ieira A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras, que es en deberle la sefior» 
Angelina Maitínei v. de Sierra, 
Rogoberto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martínez, al Banco 
de Honduras. Dichas propiedades 
eatán valoradas eo U suma de cien

to cuarenta mil lempiras..............

(L 140.000.00y, eL de&ctito en \a 

l e t r a  A). Y diez mil lempiras,

El infrascrito, Secretario del Jua 
¿ado de Letras Ip de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL, DB MONIDAfl EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO O I U  REPUBLICA

m

Miguel 

16 y 28 O. «1.

Compra «• ■ t«n« 
Hacia**

El infrascrito, Adátala*^ ̂  
Aduana y Rentas de Tala, 

co toace saber: qae el ocbo 4»,^ 
ttembre de mil noteeiecto***  ̂
y uno, se presentó el atfiar &*** 
Reyes Florea, aollciun̂ o la 
al Estado de un k>te da tan^ 
nacional, sito en t\ loga* 
nado “El ÍSarar>Jo’\ tiene u»«. 
tensión superficial de aproximé 
mente treinta maotatui, *m 114. 
tea son: al Norte, íerwoo ntetô  
ocupado por lr«n« Pined*. »i 
terreno nacional ocupado porta*, 
ñores Vicente y Santtatp 
al Eate, terreno nacional tarafe 
por Dionisio Miralda) Ltoctaui* 
yes; y al Osate.temoo otctootlm. 
pado por Tlbutclo Cartic. ** 
da terreno nacional lo «siltí»» « 
compra el SíSor Roberto RíthIV 
tes, para inci«rreotar iu« tntafe 
agrícolas. Lo qae se poce eo tm- 
cimiento dei público, páralos*» 
tos de ley.

Julio Fuoa* Gttfa, 
¿amor de Adeasai

car al” : al Norte, con terreno de don 
Trinidad Rivera; al Sur, oon terreno 
de San Paulino de la Haoienda Va
lí adalid; al Este, con terrenos de la 
Hacienda Valladolid, mediando el 
Río de Jupuara; y al Oeste, con el 
sitio de Monte Grande, del sefior 

Juan Angel Arlas. Lo que se pone 

en conocimiento del público, para 

los efectos de ley.

J. Benigno UkaSa Vil leda, 
Admor. ae Rentas.

16 y 26 O. 61.

-O---------------------

16 0 . 61.

rierencia

Denuncia Minera

Dólar .. 
CoJÓn 

refio 
Quetaal

Salvado*

ULUTss 
c*k|n v«aaa 

1J9& 3.61 LOO

0.TM
U S

0A06
1.03 3.00

▼■■ta
*.03

OAQ*
3.02

MOH. IBTAUOA 
Campra T«*k» 

1.96 3.04

0784
1.96

0.816
3.04

COTIZACION NO OFICIAL M  M SA 8 MONEDAS 
SN BL MSBGADO DS HBW YORK

Lábra Eaterllna 
Franco Belga ... 
Franoo Franeéa 
Franco 8ulao ~. 
Mareo 
Elorbi 
Cbrona Sueca .... 
Peeeta 
Faso Argentino 
Peeo Mejicano

iMiarea lempira*

UO 6.60
0.03 0.04
0JM 1 0.4083
OJtSO 0.4630
0J81» 0.60&8
0ul7S4 0^968
(UBSO 0J878
0.0168 0.0336
0.0133 0.0244
0.06 0.16
0.001618 0.008336

iLTegucigalpa, D. C., 16 de octubre de 1961.

A ID A 9D IO  ARM1JO p in ed a ,
X4i M  D^artaBMBto 4a Carabina

El infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recuraos 
Natura lea para loe fines legales, 
hace saber, que con fecba treinta 
de septiembre del corriente sfio 
se ha admitido la tiguiente solioi 
tud: “Se solicita para adquiriría 
una zona minera.—Supremo Poder 
Ejecutivo—Ramo de Recursos Na
turales.—Yo, Pranclico Gálve2 Nei 
son, mayor de eiad, casado, hon
dureno e Ingeniero de Minas, rtsl 
dente en este Distrito Central, coc 
ei debido respeto comparezco de. 
nunciando una zona minera para 
adquirirla y explotarla, de 200 hec
táreas, aptoximadamente; produo> 
oro y plata, y ae deoominará “El 
Portillo”, sita en jurisdicción mu 
nidpal de Concordia, depmamentn 
de Olancho, y en terrenos qae st 
suponen ejidale* y particulares; 
cuyes limites generales aoo: par 
tiendo de la cata hecha y en direc
ción al Norte, 1.000 metros qut 
vienen a dar en los cerros conocido* 
por La Pefia; Sur, otros LOÚO me 
tros desde dicha cata, huta el lu 

gar conocido por Él Portillo; Eatf 

500 metros desde la cata haata 1» 

carretera que va a Concordia, 

Oeste, otros 500 metro* desde la

El infrascrito. Stcratariodti/» 

gado 3p de Letras ds Jo Ont,él 
departamento de Fraocheo Me» 

zán, al público en reoen! j yu» 
les efectos de ley, baesiabsr:ysi 
ene Jui«a4o ttdA ufavuwa 
de septiembre dei eorrispli sis» 
declaró a Elena Alíela Wsin Bu*- 
bag, heredera ab i atéstalo den 
funta madre lasefioraVIersasiJv 
B r od h a g  ds Wsiss, »in w  
juicio de otros hsrsdsiss ds ifWd 

o me j o r  derecho. —Ts*set|s*

D. C., 10 de octubre dslWl-

O b l a n d o  K- CÍ>c ii*oT-' 

Srio,

16 0.61.

A LOS CONCESWNWOS

noa

Se recomienda a los

y a sus 

para lot pronta

solicitud*» da 1***

a * * * * * * *

tóda

pr*8snt*i5

citar el d*cr®to 

determiné*1' c00 

serñáos 7 de,má* 

estén obligo-  a 

conformé « ,u

s ^

P«*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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